
 
 

Santiago, 14 de enero de 2025 
 
Señor 
Ernesto Huber 
Director Ejecutivo 
Coordinador Eléctrico Nacional 
Presente 
 
 

Ref.: Abastible S.A: Informa inicio de 
contrato de suministro eléctrico 

 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 3-16 de la Norma Técnica de Coordinación y Operación del 
Sistema Eléctrico Nacional, me dirijo a usted para informar el inicio de un contrato de suministro eléctrico 
suscrito entre Abastible S.A. y el cliente libre individualizado a continuación: 
 

Tabla 1. Antecedentes del nuevo contrato de suministro eléctrico 

Razón social 
cliente 

Rut cliente 
Nombre 

Instalación 
Dirección de 
instalación 

Barra de retiro 
Inicio 

Suministro 
Término 

Suministro 

Espacio 
Galvarino SpA 

77044544-2 
Espacio 

Galvarino 
Av. Galvarino 

9200, Quilicura 
Chacabuco 12 kV 01-12-2024 31-12-2028 

 
Los restantes antecedentes requeridos en el artículo 3-17 de la mencionada norma han sido informados 
en el módulo de Contratos de Suministro de la Plataforma de Mercados bajo el Id Contrato de n° 14154. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 

 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------------- 
Jorge Bustamante R. 

Encargado Titular Coordinador Eléctrico Nacional 
Abastible S.A. 

 


